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1. RESUMEN. 
 

El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por el Servicio Agrícola Ganadero, al 
“Proyecto Minero Algorta”. La actividad fue desarrollada durante los días 29 y 30 de julio de 2013. 
 
El proyecto consiste en la producción de yodo desde caliche, a partir de su procesamiento y posterior 
tratamiento en pilas de lixiviación. 
 
Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron afectación o alteración de hábitat para fauna y, 
manejo de residuos sólidos entre otros. 
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentran: la no implementación de 
señalética y vigilante para protección de áreas utilizadas para nidificación de gaviota garuma  
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Proyecto Minero Algorta 
 

Región: Antofagasta 
 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 

fiscalizada:  Mejillones – Sierra Gorda 

 Provincia: Antofagasta 
 

Comuna: Mejillones – Sierra gorda 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Algorta 

Norte S.A  

 

RUT o RUN: 76000957-1 

 

Domicilio Titular: Av. El Golf 99, Oficina 703. Santiago 

 

Correo electrónico: jbesa@algortanorte.cl 

 

Teléfono: 02-7833900 

 

Identificación del Representante Legal: Juan José Besa Prieto 

 

RUT o RUN: 7.759.941-K 

 

Domicilio Representante Legal: Av. El Golf 99, Oficina 703. 

Santiago 

 

Correo electrónico: jbesa@algortanorte.cl 

Teléfono: 02-7833900 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Operación 
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2.2. Ubicación 
 

Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Google Earth).  
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Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente: Google Earth). 
 

 
 

 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WGS 84 Huso:19 UTM N: 7.447.403 UTM E: 409.809 

Ruta de Acceso: Desde Mejillones se debe tomar la ruta B- 262 alrededor de 11 kilómetros, luego se gira al sur con dirección a la ruta 1 alrededor de 6 kilómetros para 
finalmente tomar la ruta B-242 recorriendo aproximadamente 2,5 kilómetros hasta las Instalaciones de Algorta S.A 
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  
 
El “Proyecto Minero Algorta”, es un proyecto minero cuyo objetivo principal es la producción de yodo desde 
caliche, a partir de su procesamiento y posterior tratamiento en pilas de lixiviación. 
 
El objetivo principal del proyecto, consiste en el procesamiento de caliche 13,35 millones de ton/año, para 
obtener Yodo, en una cantidad de 4.000 ton/año. Las actividades requeridas incluirán la extracción minera, la 
extracción metalúrgica mediante lixiviación y la obtención de Yodo en una planta industrial. Para alimentar con 
agua las actividades de lixiviación y la operación de la planta, se extraerá agua de mar, en el área industrial de 
Mejillones, la que será impulsada 65 km mediante una tubería que contará con 2 estaciones 
de bombeo. 
Durante el año 2010, el titular ingresó el proyecto “Modificación proyecto Minero Algorta Sistema de Bombeo 
de agua de mar y del tendido Eléctrico”, el cual tiene como objetivo optimizar y mejorar la operatividad 
técnica del sistema de bombeo de agua de mar. Mientras que el objetivo del tendido eléctrico es alimentar la 
totalidad del sistema de bombeo de agua de mar, permitiendo el funcionamiento de las bombas de captación 
de agua de mar y de las estaciones de bombeo. 
 Finalmente el titular ingresó una modificación del trazado del ducto en aproximadamente 26 km desde el 
sector de la Sierra Valenzuela a la Ex Estación la Rioja y una modificación de los primeros 8,6 km del tendido 
eléctrico que va desde la subestación eléctrica Sierra Miranda hasta el sector de la planta Algorta, además de 
incorporar la modificación del tendido eléctrico en el sector costero de Mejillones. 

Superficie (s): 139.970.000 m2 

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: 115 personas 
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Figura 3. Layout del Proyecto (Fuente: EIA Proyecto Minero Algorta, capítulo I)  
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 
 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha 

Comisión / 
Institución 

Descripción Comentarios 

1 RCA 174 2009 
COMISIÓN 

REGIONAL DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Califica Favorablemente el “Proyecto Minero 
Algorta” 

 

2 RCA 08 2010 
COMISIÓN 

REGIONAL DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Califica Favorablemente el proyecto “Modificación 
Proyecto Minero Algorta Sistema de Bombeo de 
agua de Mar y del tendido eléctrico “ 

 

3 RCA 224 2010 
COMISIÓN 

REGIONAL DEL 
MEDIO AMBIENTE 

Califica favorablemente el proyecto “Modificación 
Proyecto Minero Algorta Sector Pampa” 
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Programada  

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013.  

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Alteración o afectación de hábitat para fauna. 

 Manejo de residuos domiciliarios. 

 Manejo de embalajes internacionales 
 

 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 

4.3.1. Primer día de inspección.  
 

Fecha(s) de realización:  29 Julio 2013 Hora(s) de Inicio: 13:00 
 

Hora(s) de Finalización: 22:00 
 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: Daniel Astudillo Bahamondes 
 

Órgano: Servicio Agrícola y Ganadero  
(SAG) 

Fiscalizadores Participantes: Karina Araya López 
 

Órgano(s):Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG) 
 

Existió Oposición al Ingreso: NO  Fundamentación:  

Existió auxilio de fuerza pública: NO  Fundamentación:  

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI  Fundamentación:  

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: SI  Fundamentación:  

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: SI  Fundamentación:  

Entrega de Acta: Si Fundamentación: Anexo 1 
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4.3.2. Segundo día de inspección.  
 

Fecha(s) de realización: 30 Julio 2013 Hora(s) de Inicio: 11:45 
 

Hora(s) de Finalización: 14:50 
 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: Daniel Astudillo Bahamondes 
 

Órgano: Servicio Agrícola y Ganadero  
(SAG) 

Fiscalizadores Participantes: Karina Araya López 
 

Órgano(s): Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG) 
 

Existió Oposición al Ingreso: NO  Fundamentación:  

Existió auxilio de fuerza pública: NO  Fundamentación:  

Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI  Fundamentación:  

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: SI  Fundamentación:  

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados: SI  Fundamentación:  

Entrega de Acta: Si Fundamentación: Anexo 1 
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4.3.3. Detalle del Recorrido de la Inspección.  
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 7.442.183 410.568 Bodega de Embalajes 
Bodega de embalajes provenientes del 
extranjero. 

2 7.441.848 409.739 Bateas de Evaporación solar --- 

3 7.447.403 409.809 
Sector de nidificación al 
interior del establecimiento 

--- 

4 7.453.109 362.254 
Estación de captación de 
agua de mar. 

--- 

5 7.452.387 364.918 
Tramo de línea suministro 
eléctrico. 

--- 

6 7.440.679 364.903 Estación de Bombeo N°1 
--- 
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4.3.4. Esquema de Recorrido. 
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4.4. Aspectos Relativos al Seguimiento Ambiental 
 
4.4.1. Documentos Revisados 
 

N° Nombre del Informe(es) Revisado (s) 
Aspecto Ambiental Relevante Código 

SSA(*) 
Fecha de recepción 

Periodo que 
reporta 

Organismo Revisor 

1 
Trípticos con información relevante sobre 
Gaviota Garuma 

Fauna 12562 06-11-2013 01-10-2013 SAG 

2 Plan de seguimiento Ambiental Fauna 12561 06-11-2013 01-10-2013 SAG 
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5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Afectación o alteración de Flora y Fauna 
 
Número de Hecho Constatado: 1 Estación:3 

Exigencia: RCA 174/2009 
Considerando 9.1.1 
Durante la época reproductiva se instalará durante los tres primeros años de operación del proyecto un vigilante que espante los depredadores y cuide los nidos de 
Gaviota garuma, evitando de esta forma la merma y depredación de huevos y/o pollos por gallinazos. 
 
Resolución 200/2013 Culmina procedimiento de revisión de conformidad con el articulo 25 quinquies de la ley 19300. 
Considerando 7.1  “Se establece un polígono respecto de la medida de monitoreo conforme progresión referencial proyectada frente mina, indicado por las 
siguientes coordenadas:” 
 

Vértice Norte UTM (m) Este UTM (m) 

V1 7.447.626,2 409.816,3 

V2 7.447.626,2 415.816,2 

V3 7.445.626,1 415.816,2 

V4 7.445.626,1 409.816,3 

 
Considerando 7.3 En el lugar en cuestión, con el propósito de restringir la intervención sobre este lugar potencial y eventual de nidificación de esta especie, se 
identificará, delimitará y advertirá el acceso restringido a esta zona. 

Considerando 7.7 En la eventualidad potencial de verificarse actividad asociada a la nidificación de esta especie, se realizarán las gestiones para establecer una zona 
de exclusión, dentro de la faena, mediante la predeterminación de los vértices de un polígono marco que sirva de referencia para la zona en cuestión, procurándose 
así no dejar determinado un sector que después, según se presente la potencial actividad biológica de la especie en sector, pueda resultar insuficiente o impertinente 
según característica nidificación, lo que en todo caso será reportado en tiempo y forma a la SEREMI de Medio Ambiente y demás autoridades. El polígono de 
exclusión será aquel cuyos vértices a continuación se indican: 

Vértice Norte Utm (m) Este Utm (m) 1 
Vértice Norte UTM (m) Este UTM (m) 

V1 7.447.626 409.816 

V2 7.447.626 409.916 

V3 7.447.226 409.916 

V4 7.447.226 409.816 
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Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
 
a. Durante la inspección ambiental, se constató la existencia de un sector de nidificación al interior del establecimiento,  dentro del polígono definido en la 

resolución 200/2013, sin vigilante y sin señalética que advierta acceso restringido a esta zona. Fotografía 1 
 
Del análisis de la información entregada, durante la inspección ambiental, por el titular se constató que : 
 

a. Con fecha 20 de enero de 2012, el titular envía carta al Servicio de Evaluación Ambiental indicando que “no se llevará a cabo el compromiso N° 9.1 0.1 
establecido en la RCA N°0174 del 18 de mayo de 2009, que evalúa favorablemente el Estudio de Impacto Ambiental "Proyecto Minero Algorta", debido a 
que no se generará impacto sobre las áreas reproductivas de la especie Larus modestus (Gaviota garuma), identificadas durante el Estudio de Línea Base del 
EIA. Esto debido a la modificación en el trazado del ducto de agua presentada en la Declaración de Impacto Ambiental "Modificación Proyecto Minero 
Algorta Sector Pampa" aprobado mediante Resolución Exenta N° 0224/2010 del 21 de Julio de 2010. (Anexo 4) 

b. El titular no hace entrega de pronunciamiento del SEA a la carta señalada en el literal a. Sin embargo al realizar la consulta al SEA, este servicio indica que el 
titular solo envió una carta informativa, la cual se remite al SAG y Seremi de salud para su conocimiento. Oficio N°161/2012. (Anexo 5) 
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Registros  

 

 

Fotografía 1. Fecha : 29 julio 2013 Fotografía 2. Fecha : 29 julio 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.447.403 Coordenadas WGS84 Coordenadas WGS84 Norte: 7.447.403 Este: 409.809 

Descripción Medio de Prueba: Sector de nidificación de gaviota garuma, al interior del 
establecimiento 
 

Descripción Medio de Prueba: Sector de nidificación de gaviota garuma, al interior del 
establecimiento. En la imagen se observan plumas pertenecientes al nido. 
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Número de Hecho Constatado: 2 Estación:-- 

Exigencia: RCA 174/2009 
Considerando 9.1.8 
Se promoverá la capacitación de los trabajadores y establecimiento de conductas tendientes a minimizar la generación de residuos en la obra promoviendo las 
prácticas de reciclaje, reutilización y protección el medio ambiente. Todo el personal será capacitado y educado en temas de conservación de la biodiversidad, 
especialmente en la especies Gaviotín chico (Sterna lorata) y Gaviota garuma (Larus modestus), con el objetivo de sensibilizar la importancia de estas especies. El 
titular deberá mantener un registro de las actividades realizadas a disposición de la Autoridad Ambiental y deberá realizar ésta antes del inicio de la etapa de 
construcción. 

Hecho(s) constatado(s) durante la fiscalización:  
De la información entregada por el titular durante la Inspección ambiental, se constató que: 

a) El titular hace entrega de registro de capacitación realizada a 21 personas durante el día 11 de Mayo de 2010, es decir posterior al inicio de las actividades 
de construcción, en la cual se tratan temas de conservación y biodiversidad de las especies presentes en el área. (Anexo 6) 

b) El titular hace entrega de carta aviso de inicio de actividades (ALG/036-2010), de fecha 22 de febrero de 2010, en la cual indica que dará inicio a las 
actividades de construcción del Proyecto Minero Algorta en los sectores autorizados por la resolución de Calificación Ambiental 08/2010 (Anexo 7) 
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6. OTROS HECHOS. 
 

Otros Hecho N°1 

Descripción: El formulario asociado a la recepción de antecedentes requeridos según Resolución N°574, se encuentra en enviado y recepcionado con fecha 27-11-
2012, debidamente firmado por el representante legal. Anexo 3. 
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7. CONCLUSIONES. 
 

La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a las RCA N°174/2009, RCA N°08/2010, RCA 
N°224/2010 y Resolución 200/2013. 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de Fiscalización Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

1 
Afectación o alteración de hábitat 

para Fauna 

RCA 174/2009 Considerando 9.1.1 
Durante la época reproductiva se 
instalará durante los tres primeros 
años de operación del proyecto un 
vigilante que espante los 
depredadores y cuide los nidos de 
Gaviota garuma, evitando de esta 
forma la merma y depredación de 
huevos y/o pollos por gallinazos. 
Resolución 200/2013 Considerando 
7.3 En el lugar en cuestión, con el 
propósito de restringir la intervención 
sobre este lugar potencial y eventual 
de nidificación de esta especie, se 
identificará, delimitará y advertirá el 
acceso restringido a esta zona. 

Durante la Inspección ambiental, el titular hace entrega de una 
carta dirigida al SEA, con fecha 20 de enero de 2012, en la cual, 
informa que no implementará vigilantes ya que realizó una 
modificación del trazado por lo tanto no generará impacto en las 
áreas reproductivas de la especie. Sin embargo, esta es solo 
informativa y no existe pronunciameinto del SEA en respuesta a 
dicha carta. No obstante el SEA remitió esta información a los 
organismos competentes mediante el oficio N°161/2012. 

Sin perjuicio de lo anterior, durante la fiscalización se constató la 
presencia de áreas de nidificación al interior del establecimiento 
sin la presencia de un vigilante, y sin señalización que advierta 
acceso restringido al área.  

2 
Afectación o alteración de hábitat 

para Fauna 

RCA 174/2009 Considerando 9.1.8 
Todo el personal será capacitado y 
educado en temas de conservación de 
la biodiversidad, especialmente en la 
especies Gaviotín chico (Sterna lorata) 
y Gaviota Garuma (Larus modestus), 
con el objetivo de sensibilizar la 
importancia de estas especies. El 
titular deberá mantener un registro de 
las actividades realizadas a disposición 
de la Autoridad Ambiental y deberá 
realizar ésta antes del inicio de la 
etapa de construcción. 

De acuerdo a la documentación entregada por el titular, durante 
la inspección ambiental, se dio inicio a las actividades de 
construcción en enero de 2010, por lo tanto la capacitación del 
personal debió realizarse antes de esta fecha. Sin embargo el 
titular hace entrega de registro de capacitación con fecha 11 de 
mayo de 2010, es decir 4 meses después de iniciada la etapa de 
construcción.  
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8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Actas de Inspección Ambiental 

2 Documentación Solicitada y entregada 

3 Formulario N°574 

4 Carta Informativa al SEA, No cumplimiento de compromiso ambiental 

5 Oficio N° 0161/2012 SEA Remite carta informativa al SAG y SEREMI de Medio Ambiente 

6 Registros de capacitaciones en temas de Biodiversidad. 

7 Carta aviso Inicio etapa de Construcción ALG/036-2010 
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ANEXO 1. ACTAS DE INSPECCIÓN AMBIENTAL 
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ANEXO 2. Documentación solicitada y entregada. 
 

N° Documento solicitado 
Plazo de 
entrega 

Fecha 
entrega 

Observaciones 

 Antecedentes que acrediten la relocalización de 
reptiles en la época previa a la etapa de 
construcción. 

05-08-2013 06-08-2013  

 Documentación correspondiente a la tramitación 
para el otorgamiento del Permiso Ambiental 
Sectorial correspondiente al artículo 99 del 
reglamento del sistema de evaluación de Impacto 
Ambiental. 

05-08-2013 06-08-2013  
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ANEXO 3. Formulario recepción de Antecedentes Resolución N° 574/2012 
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ANEXO 4. Carta informativa al Servicio de Evaluación Ambiental 
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ANEXO 5. Oficio N°161/2012, SEA remite información del titular. 
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ANEXO 6. Registro de capacitación 
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ANEXO 7. Carta Aviso inicio de etapa de construcción. 
 

 
 
 


